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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Art. 3º Este artículo establece el derecho a la
educación y las obligaciones del Estado. Aunque se
centra en el papel del Estado, también reconoce la
corresponsabilidad de otros actores, incluyendo madres,
padres y tutores.
Fracción  II. “El Estado garantizará la educación.
Corresponde a madres y padres de familia o tutores
promover el desarrollo integral de sus hijas, hijos o
pupilos…”
Ley General de Educación 
Esta ley desarrolla lo dispuesto en el artículo 3º
constitucional y detalla con más claridad las
obligaciones de los padres o tutores.
Art. 130. Obligaciones de madres, padres de familia o
tutores
Son obligaciones de las madres, padres de familia o
tutores:
I. Participar en el proceso educativo de sus hijas, hijos
o pupilos.
II. Contribuir a que sus hijas, hijos o pupilos asistan
puntual y regularmente a la escuela.
III. Involucrarse en las actividades escolares y de
aprendizaje.
IV. Fomentar valores y actitudes que favorezcan el
desarrollo personal y social.
V. Respetar la autoridad pedagógica del personal
docente y directivo.
…etc.
La responsabilidad de educar a los niños es
compartida, los padres deben participar activamente,
no sólo supervisar tareas, sino también fomentar
valores, hábitos y asistencia.

La escuela Tlamatini cuenta
con protocolos establecidos
en caso de accidentes y
emergencias, así como seguro
escolar dentro de las
instalaciones. Favor de
responsabilizarse de
proporcionar a la dirección
escolar y al docente titular
la información necesaria y
números de contacto por si
llegara a presentarse alguna
situación urgente. En caso
de que su hijo(a) les mencione
sentirse mal antes de acudir
a la escuela, evite
complicaciones para usted y
tome las debidas
precauciones atendiendo a su
hijo(a) con el servicio médico.
Es importante contar con
datos de contacto
actualizados y certificado
médico de su hijo(a). 

Es importante mostrar
respeto mutuo y trato digno
hacia el personal docente,
establecer límites y formas
adecuadas de interacción en
los que no existan gritos,
amenazas o insultos de
ningún tipo. 

La página web de la clase
 de inglés

tiene la finalidad de ap
oyar el proces

o

de aprendizaj
e en casa y e

s una

herramienta para m
amá y papá. El

cuaderno digi
tal se actual

iza

constantemente por lo q
ue es

importante rev
isar la información

frecuentemente. 
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La asistencia y puntualidad son
obligatorias y constantes. En caso
de enfermedad, cirugía programada,
atención dental o de terapia, favor
de enviar el justificante o la copia
de la cita programada donde
aparezca la fecha y hora. pegada en
el cuaderno del alumno(a) o enviarla
vía correo a
tlamatiniteachermely@hotmail.com
Las faltas injustificadas e
inasistencia prolongada serán
notificadas a la dirección escolar. 

Los canales oficiales de comunicación
serán a través de medios oficiales
de contacto de nuestra escuela y la
página web
www.tlamatinienglishschool.mex.tl El
horario de atención a padres,
madres o tutores será los días de
lunes a viernes de 7:45 a 8:00 am
exceptuando los días miércoles
durante todo el ciclo escolar. 

Las reglas de convivencia escolar y disciplina
están estipuladas en el reglamento escolar
de Tlamatini, el marco para la convivencia
(AEFCM) y las orientaciones para la clase
donde se explica el comportamiento esperado
de los alumnos así como las consecuencias por
faltas graves y situaciones de violencia. 
Los criterios de evaluación están estipulados
por el Consejo Técnico Escolar por medio de:
evaluación escrita y tareas, participación y
trabajo en clase, desarrollo de proyectos. Las
fechas de entrega de calificaciones y boletas
serán establecidas por la autoridad federal. 

Para asegurar una organización justa y
equitativa para todos, no realizo excepciones
con trabajos especiales o adicionales por
puntos extra. Es importante que
aprovechemos al máximo las instancias
evaluativas ya previstas, es decir, no habrá
posibilidades de "recuperación" de calificaciones
o trabajos no entregados en tiempo y forma.
Esto ayuda a evitar reclamos por
calificaciones injustificadas.
Con el fin de brindar una mejor atención a
alumnos con necesidades especiales o de salud
particulares, deberán entregar la
información médica o psicológica relevante a
UDEEI, los padres deben informar por escrito
y proporcionar documentos oficiales para dar
seguimiento oportuno a sus hijos. 

Los alumnos deben contar con los
materiales escolares necesarios para
atender sus procesos de aprendizaje;
cuaderno de actividades, estuchera
completa así como el libro de apoyo de
inglés (otorgado de manera gratuita por
la SEP y el cual permanecerá en el salón
de clase durante todo el ciclo escolar).
Los materiales extra solicitados (que
varían de grupo a grupo) deberán ser
entregados a la brevedad junto con un
pago único de 20 pesos para cubrir el
material de fotocopias que incluye lo
necesario para el aprendizaje de segunda
lengua a lo largo de todo el ciclo escolar y
será entregado de forma dosificada
durante el desarrollo de la clase. 

En cuanto al uso de la tecnología, aclaro
que la política escolar de uso de celulares
y dispositivos electrónicos está
restringida dentro de la escuela. Cuando
los alumnos tengan tarea que implique el
uso y apoyo del Internet deberán estar
supervisados por un adulto responsable
para evitar ser violentados o vulnerados
a través de la red en cualquier manera. 


